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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
72/2019, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 198. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
72/2019. 
 
Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 26, 
fracción I, en su porción normativa ‘verbalmente’, y 28, fracción IX, en su porción normativa 
‘la sanción correspondiente se aplicará al titular o poseedor de la línea telefónica desde la 
que se haya realizado la llamada’, de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, 
expedida mediante el decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 
siete de junio de dos mil diecinueve. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 27, fracción III, y 28, fracciones IX, en su porción 
normativa ‘o que puedan producir’, y X, en su porción normativa ‘Alterar el orden’, de la Ley 
de Cultura Cívica de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil diecinueve, en 
términos del apartado VII de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 28, fracción III, y 53, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no 
asistiera el responsable’, de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, expedida 
mediante el decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el siete de 
junio de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, por las razones señaladas en los 
apartados VII y VIII de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 72/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Tribunal Pleno en su 
sesión del trece de abril de dos mil veintiuno. 
 
Voto Particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la Acción 
de Inconstitucionalidad 72/2019. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30495/DOF%2027092021.pdf
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Voto Particular que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo De Larrea, en la 
Acción de Inconstitucionalidad 72/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 

 

Acuerdo General 12/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el artículo 13, del similar 3/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal por el que se crea el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control 
de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones; en 
relación con su periodo vacacional.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 248. 
 
Acuerdo General 12/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que a 
partir del segundo periodo vacacional para el año 2021, a que se refiere el artículo 140 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en adelante, las y los jueces de 
Control adscritos al Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de 
Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, disfrutaran sus periodos 
vacacionales, las jornadas laborales y su descanso durante los mismos. 
 
Asimismo, se reforma el artículo 13, el Acuerdo General 3/2017 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Nacional de Justicia Especializado 
en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General 12/2021, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de 18 de agosto de 2021. 
 

 

Acuerdo General 13/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
al trámite, resolución y cumplimiento de los juicios de amparo en los que se 
reclamen los acuerdos de carácter general por los que se otorgan subsidios 
fiscales para el pago del impuesto predial en los ejercicios fiscales 2020 y 2021 en 
la Ciudad de México; así como lo relativo al cálculo regulado en el artículo 130 del 
Código Fiscal de la Ciudad de México; o cualquier otra disposición relacionada 
con éstos, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 250. 
 
Acuerdo General 13/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la Ciudad de México, conocerán del trámite, resolución y cumplimiento de las 
sentencias de los juicios de amparo en los que se reclamen los Acuerdos de Carácter 
General por los que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto predial en los 
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ejercicios fiscales 2020 y 2021 en la Ciudad de México; así como lo relativo al cálculo 
regulado en el artículo 130 del Código Fiscal de la Ciudad de México; o cualquier otra 
disposición relacionada con éstos. 
 
Las demandas de amparo en que se reclamen las disposiciones normativas señaladas 
deberán presentarse ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad 
de México. 
 
Asimismo, los asuntos referidos en el punto primero, que se encuentren en trámite en algún 
otro Juzgado de Distrito, deberán remitirse a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, que por 
turno les corresponda, por conducto de su Oficina de Correspondencia Común, para la 
continuación de su trámite, resolución y, en su caso, cumplimiento. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General 13/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 18 de agosto de 2021. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 253. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1118 M.N. (veinte pesos con un mil ciento dieciocho diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 


